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*ZOZ3. Año clel Septuagé8¡mo Anlversar¡o del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en nitéxico"

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECIiOS HUFTAF{O§
conarsréx ESTATAL DE MEJCRA RECULAToRTA

AET¿ DE INSTAI,,4CTÓU DEL COMITÉ TNrTENXO DE MEJORA REGULATORIA

En la Cuidad de Teotihuacán Esiadc de l,{éxico el día li de abril de 2t23, a las 11:00 hcras, reunidcs en las

oficinas ubicadas enPlazaluárezNo. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México. con fundamento en lo dispuesto en

los arlículos 2l fracciín IV de la Ley pma la Mejora Regulatoria del Est¿do de México y sus Municipios, a los
qq!íqrllne 17 19 1Q rr lQ r{el p4olamenfn l\r[rlninin¡-! r:a.ra lq l\,r[eiora Reor¡letnriq r{el l\rl¡rninini¿r rle Tenfihr¡enán .:e:; ;;:ij;:E

reúrcn con la finalidad de insialar furmalmente el Comi* lnteino de Mejcra Regulatoria de la Fcmenta Artesanal

ZÜ22-2A24, Presidenta: C. Mercedes Griselda Muro Riestra, Secretaria: C. Mariana Moreno Oliva, para el

cumplirniento de sus funciones el Comité Intemo se conforma y firman:

C. PmRCEüE§ GRISELDA iltuR.ü ftIESTBA.i.¿;-{:;á

1"¡; i -s., .l;

%,.3.r,1¿rri
ENCAF-GADA DEL DESPACHO I}E FOM§}.{. Q ,...",

PR§§TDENTA

: -''{:¡#$¡ Cq

ARTESANAL ARTESANAL

X. Comité Interno: Al Camité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interi«:r de cada

dcpendencia esrar¿i, orgmismo púbiico deseenraiizado y rnunicipios para iievar a cabo acriviriaries eonrinuas ds

mejora regulatoria derivadas de la Ley';

IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los ouales se encarganán de elaborar y apr-obar los

Fr*gras]]3s =suales de rnej*ra regulattria *runiclpd" asÍ r*:rrc l:s prapu*tas de creedác de reg,+lacicnes * C=

refcrma específica. con base en las objetivos, estrategias y líneas de acción de l*s programas sectariales, especiales,

regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

I.*s tit'-:l:les Ct 1as dtpeedencies. deberá:: des!g::* un :*r,.'id+r públirc c*r: r:i.¡e! hfsri*r jerár';r:!c* in:leCj=l*.
qtien será el pnlace de la materia y el responsable de me"jora regulati;ria del sujeto obligado, el cual tendrá estíssha

camunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;



GCBIERNO DEL
ESTADO DE MÉX}CO

Los §qetos Obligados esta-bleeerá¡ Comités Intertros ea eada dependeneia, los eualss se enea-rgarár de aprolrar los

prügramas anuales de mejora regulatori4 así corno las propuestas de creación de regulaciones o tle refonna

específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre ctras ah'ibuciones que les otorgue Ia Ley o Ia reglamentación

corespondiente.

(RGMR) ArtÍculo 27.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las

dependencias, que tienen p*r objeto auxiliar al Coordinadcr General Municipal Ce Mejora Regulatoria y Secretario

Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al establecimiento de un proceso

permanelrte de caii<iari y a ia impiementación «ie sistemas, para conlribuir a ia desregulacién, ia simpiificacién y ia

prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la l,ey, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo Est¿tal de Ivtejora Regulatoria.

(LFLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá,, en su ámbito de competencía, las

funciones siguientes:

I. Coordina¡ el proceso de mejora regulatoria y superuisar su cumplimiento;

Il. Ser el vínculo de su dependencia ccn la Comisión:

IiL Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

especifica, asi como ios Análisis <ie Impacto Reguiatorio respeclivos, y enviarlos a 1a Comisión para ios efectos

legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actuaiizado el catálogo de trámites y servicias, así como los requisitos, plazos y mcntos de los

dereehos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarios a la Comisión para su

inciusión en el Registro Eslatai;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

corespondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, que

deberá inciuir una evaluacién de los resuitados obtenidos y enviario a ia üomisién para ios efectos legaies

comespondientes; y

VIi. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las propuestas

de creación de nuevas reguiaciones o de reiorma, ios Eniaces de Mejora Reguiatoria presentaran al tituiar dei área a

que per"tenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Reguiatcria, previamente apro-uacio por su Comi¡e Inrerno riuraffie ei mes <ie octubre de caóa año, a efecto cie ser

analizado y, en su caso, aprabado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.
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IV.

(RMMMB:) Artíeulo 28.- El Comité Inte¡no estará
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inlesrado nor:

I" I-os directores eie área de la dependencia Munioipal, que podrán ser suplidos por el funeionario público con

nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama. que designen para tal fin;

trl Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de iirea que determine el titular de la depsndencia;

Los invitarir¡s que aouerde el iitular de la depcndenci4 integrantes de orgrmizaciones privadas, sociales,

académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el ma¡co regulatorio vinculado

con ei sector.

(RMIVfR) Arfículo 79.- El Comité trnterno sesionará por lo menos cuatro .¿eces a1 año, con a1 menos veinte dias

naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Mejora

Regulatoria considere necesaria para ei cumpiimiento de sus ñrnciones y responsabiiidades.

Las convocatorias a las sesiones se har:ín en ios mismos términos previstcs para las sesiones de la Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Reguiatoria observará las mismas disposiciones aplicables

ai Secretario Técnico de dicho órgano coiegiado.

(RMMR) Artículo 3S.: Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, ai interior de la Cependencia

y tle su adscripción, las funciones siguientes:

II,

ilt,

La elaboración coordinada e integral de 1os Programas sectoriaies. los Proyectos de Regulación y los

Estudios de las dependencias participantes;

La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

La eiaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias participantes, así

como los infoi:nes de avance, para su eiivío a la Cornisién tvlunicipal; y

Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegurar

un proceso conlmuo de me3ora del marco regutatono del Munrcipro.

Participar en la elaboración del Programa del añc respectivo, para su envio a la Comisión;

Fariicipar en la elaboración tle los Esturiios dei año respectivo. para su envío a ia Comisión, con base en los

estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto ;, efectividad de las

disposiciones rie carácrer generai cuya creación, refórma o eliminacién se propone;

tv.

V.
\ttvt.



ffi&T*myt*,Xry***
w*mrffi-&fffiX

§OBIERNO DEL
EsrADo oE mÉxlco

Vll. Opinar sobre la necesidad de reforrnas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter general

viriuuiaúi¡s cuii ia riopetrtierrcia tn uues'iiúii, r¡uc a iuiciu rici Cuirrii* íilisruu ss¿rll lrsussarias para ivvtan a7a

desresular:ión- la sim¡rlificación e intecralielad del marccl jurídico estatal- oara nr'or")onerlas al titula-r de la

dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación intema, a efecto de contribuir al proceso
l- --{:.¡-J -^.-:;l:1r,:!: "'1" -.¡.-.-.,--,=!.^i.r-. -, !^ ^:.----t:r:^^ ^2L--. -"r-*:^;-¿-.-a:-,* ^,-^ Jt !.-*-- '' t^ -."^^a-^:Í*uv !ér¡u6u rwóurqLvais, s r4 uwürvÉurclru¡r J ¡a -xupur¡ldriú¡i.iüiiiüiisii¿iiirA, (¿üü iiü iiig¿i¡ a iA iili:Siaúiuii

más eficiente y eficaz del sen'icio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Vl n¡-1---.^=. 1.-- *^"-^¿-- t^,--.^-^^ ^:-a.-*--^^ J- --,^.--^,,ar, lr4uuior ¡uó rvyurL!ü u! ovoiiú! a iiiiúiiiiüS üú ¡iviiiiüt;

Xll. Verificar qüÉ se realicen ias actuaiizaciúnes rrec€silias ai caüílogo de tnfunites y servicios a cargo de la

dependenci4 y que se infonne oportunamente de elic a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;

vt\-, F 1lii v" i-u gvricrái, yrúvccr ai s¡i¿'oivciuti¿rrio üe uu ¡;iuvvru ¡;viriiarici:'rc ri¡; caiitiad legulaiuria, ia iurpleutcui¿t iúi¡

de sistemas de mejora regulataria, para ccntribuir a la simplificación administrativa y la prestación

eficiente y ef,tcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y

X\l I.eq r1e!--1.4q ¡r:e gef:rhle::*n r:tree 4i¡rr¡qiri¡¡-. 4ali^-f.t^. ^ ^,.- 1c d ^^-i^-Aó ^1 +;+.'1^-,{^ 1- ¡óñ^-,{^-^r4
'tu uv¡¡¡úú lHr úirsu s¡rlJt,¡*iúiE; r;¡ii!.iü;-J ii LiUü iü =.iilujiii=iiJ= -, ...úid ur i; $&p-iiiiüir!r3

de su adscripción.

C. MERCEDES GRISELDA MURO RIESTRA
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L'nlrre r{e le f1ene t¡ flroar, icmn aatr' lq nnmieián

Municipai de fulejora Regulatorla
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